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El Gobierno aprueba un Real Decreto-Ley 
para adaptar el Derecho nacional al 
Reglamento Europeo de Protección de 
Datos. 

 

 

El pasado 25 de mayo comenzó a aplicarse el 

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 

relativo a la protección de las personas físicas en lo 

que respecta al tratamiento de sus datos personales 

y a la libre circulación de estos datos y por el que se 

deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD). 

Dicha norma resulta plenamente aplicable en todos los 

Estados miembros, pero, al mismo tiempo, muchos de 

sus preceptos se remiten a su desarrollo, obligatorio o 

potestativo, mediante la elaboración de normas 

nacionales. Ante la dilación que está sufriendo la 

aprobación por el Congreso de los Diputados de una 

nueva Ley Orgánica que venga a sustituir a la Ley 

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 

de Datos de Carácter Personal, el Consejo de 

Ministros ha aprobado un Real Decreto-Ley mediante 

el que se regulan ciertos aspectos que resultan 

fundamentales para dar seguridad jurídica a los 

procedimientos tramitados por la Agencia Española de 

Protección de Datos (AEPD). La regulación de estas 

cuestiones se realiza sin perjuicio de la necesidad de 

completar la tramitación de la nueva Ley Orgánica de 

Protección de Datos. 

En particular, el Real Decreto-ley 5/2018, de 27 de 

julio, de medidas urgentes para la adaptación del 

Derecho español a la normativa de la Unión 

Europea en materia de protección de datos, que 

entrará en vigor el 31 de julio, viene a regular, entre 

otras, las siguientes cuestiones:  

 

•      Se establece que la actividad de 

investigación  de la AEPD la llevarán a cabo 

funcionarios de la Agencia u otros 

funcionarios habilitados por su Director. 

Además cuando se realicen labores de 

investigación en España por funcionarios de 

autoridades de control de otros Estados 

miembros, estos ejercerán sus facultades con 

arreglo a la normativa española y bajo la 

orientación y presencia de funcionarios de la 

Agencia. 

•      Se fijan los plazos de prescripción de infracciones 

y sanciones y se establece la interrupción de la 

prescripción de infracciones cuando, mediante 

proyecto de acuerdo de inicio, se traslade un 

procedimiento a una autoridad de control de otro 

Estado miembro. 

•      En relación con el régimen sancionador, se 

determina que los sujetos responsables serán 

los (i) responsables del tratamiento, (ii) los 

encargados, (iii) los representantes de 

responsables o encargados no ubicados en la 

Unión Europea, (iv) las entidades de 

certificación y (v) las entidades de supervisión 

de los códigos de conducta. Se especifica, 

además, que el régimen sancionador no resulta 

aplicable al Delegado de Protección de Datos. 

También se regulan (i) las formas de 

iniciación del procedimiento, (ii) su duración, 

(iii) el procedimiento de admisión a trámite 

de las reclamaciones, (iv) el desarrollo de las 

actuaciones previas de investigación, (v) el 

acuerdo de inicio o (vi) la aplicabilidad de 

medidas provisionales.
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• Se permite a la AEPD inadmitir una 

reclamación cuando el responsable o 

encargado del tratamiento, previa 

advertencia, adopte las medidas correctivas 

necesarias para poner fin al incumplimiento 

y siempre que no se haya causado perjuicio 

al afectado o su derecho quede plenamente 

garantizado. También se permite a la AEPD 

remitir el asunto al Delegado de 

Protección de Datos del presunto infractor 

a fin de que resuelva la reclamación en el 

plazo de un mes. 

 Se designa a la AEPD como representante 

común de las autoridades españolas de 

protección de datos ante el Comité 

Europeo de Protección de Datos. 

 

 

 

 

 

 

 

 Por último, se establece un régimen 

transitorio para la vigencia de los contratos 

de encargado de tratamiento que se 

hubieran firmado con anterioridad al 25 de 

mayo, los cuales mantendrán su vigencia 

hasta su fecha de vencimiento o, si fueran 

indefinidos, hasta el 25 de mayo de 2022. 
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